
EDIFICIO AGUIRRE S.A.
Estado de Situación Einancísa

Por el perfodo terminado el37 de diciembrc de 2073
(En dólarcs)

Activo
Actlvo Corrlente

Efectivo y equivalente al Efuctivo
Total Activo Corriente

ActlvoNo C-orriente

Propiedad Ptanta y Equipo
Propiedad delnversión
(-) Depreciación Acurrulada
Total Activo No Ccriente
Total de Actfuoa

Patrimonio
Capital Social
Reserva Legal
Resultado Acumuladoo Provenierrrtes de la
Adopción porprim€ra vs de las NIFF
Uülidades Acumulada Eiercicioe A¡rEio¡es
Toúal Patrlmorrlo
Total @aeivo y PatrimontQ

Nota

3-A

3-B

3<

2013

4,885.00
4"885.m

318,011.35

188"336.81
1'29,67tr.il
1íJ4,,5595+

920-OO

92.OO

133422,97
724.57

134"55954

134^55954



EDIFIflO /iGUIRRE S.A.

Estado ilel Resultailo húegral
Por el perfoilo termhndo el 37 ilc üciuttbre ilel20l3

(En ülarcs)

Ingresos
Ingresoo por$ervicioo

e.osto por Servicioa

Uülidad Bruta

Gacbe de Operación:
Gastos de Administración
Uülidad de Operación

(-) Impuesüo sob¡e la Renta
Resultado del Eielcicio

Nota 2fi13

0.m
0.00

0.00

0.00



EDIEICIO AGUIRRE S.A
Notas a los Estados Financiuos

Al37 de ilicianbre de 2073

1. Declaracióv dgNormss ile Contabiliilad

EDIFICIO AGLIIRRE SA., declara que zus estados financieros han sido elaborados y
presentados de acuerdo con todos los criterios rel,ativos al registro, valuación,
presentación y revelación de pollticas contables, bases de medicióru transacciones y
demfu hechos ¡elevantes que son exigidos por l,as Normas Intemacionales de
Contabilidad.

2. Domicitio, Actioiilail, Registto Moneila

EDIFICIO AGIIIRRE SA., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Comparlla
surgró como enüdad el 22 de Octub're de L956, siendo su actividad económica de
Compra, Verrta, Alquiler y Explotación de Bierres Inmuebles.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle d¿ Cuentas

a. Actlvo Coryiente
Efectivo y equivalente de Efectivo

b. Propiedad Planta y Equfpo
Propiedad de I¡rversión
(-) Depreciación Acumulad a

4"885.00

TOTAL qsss.(Il

319,011..35

- 188"33691
TOTAL

TOTAL



c. CapitalSocial

Consüfuido por 23.ü)0 acciones comunes y nominativas de $ O.O¿ cada una. I,os

Accionistas lvfayoritarios poseen un 33.?SoÁ del Capital cada r¡no y los otros Accionistas

poseen el33.48%.

NELLY LILY AVILES LEGARDA

MARIA VIOLETA AVILES LEGARDA

MARTHA MARIA ROGGIERO AVILES

NATHALIA MARI.A ROGGIERO AVILES

GALO XAVIER ROGGIERO AVILES

JUAN CARLG ROGGIERO AVILES

Reserva Legat
Resultado Acumulados Provsrierttes de la Adolrción
porprimera vez de las NIFF

Utilidades Acumulada Eiercicios Anteriores
TOTAL T34559s4

tL Otras Rmelaeiones hnryrtontes

FINANCIE" RA

Con fecha 4 de sepüenrbre del 2006, mediante Registro Oficial N'348 se publicó la

siguiente resolución N' 0ó.Q.ICI-üE, qge resuelve en su arÉculo 2, disponet que las

NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las errüdades sujetas al control y

vigila¡cia de !a Superinterrdencia de Compatras para el regisho, preparación y

presentacién de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08G DSC de la Superintendencia de Compañfu se estableció el

cronogrrinra de aplicaciórr obligatoria de las Noruras hrtemacionales de InforrtaciÓn

Financiera (ltlry.

Ia convergencia de los estados financieros a las norutativas intemacionales de

infonnación financiera hrsca homologar los balances de las emPresas con la normativa

local

I*a Cfa. EDIFICIO AGUIRRE SA, a la fecha de presentación de este informe, 14 de

Marzo 201'4, se encuentra aplicando las NIIF para Pymes üryo periodo de transición

fue el año 2011 y el periodo de ajuste ario 2012.

306.00

30ó.00

77.OO

77.OO

77.OO

77.OO 920.00

92.00

133A22.9V

T24.57



b. rMPtrEsTo A r+A, RENIA

De acuerdo con lo establecido en el a¡tículo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración pata determinar la obligación tribrutaria, sin que requiera
pronunciamierto previo caduca €ri tres años, contados desde ta fecha de la declaración,
en que Ia ley exiia deternrinación por el suieto pasivo en seis años a partir de fecha en
que velrce el plazo Para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado m
todo o en parte y en un úo cuando se fate de verificar un acto de dete¡nrinación
ptacticado por el suieto pasivo o en forrra mixta, contado desde la fecha de noüficación
de tales actos.

c" EIIENTOS SUBSECI,IENIES

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fectra de junta de accionistas (L4 de marzo del
2014\, no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente
l¡a estruch¡ra de los estados financieto+ o que puüera tener un efecto importante sobre
Ios estados financieros.

¡L PASIyOS CONTINGEI\JTES

Eisul

Las declaraciones del impuesto sobre la rerrta, estári a dispooición de las autoridades
firales, Imra su revisión.

La entidad manüene l,a contingencia de cualquier aiuste a las declaraciones presentadas
ante la administración uibutaria, que pueda resultar ¡ror revisiones futt¡ras. Sin
embargo, la gerencia considera que las declaraciones preserrtadas a la fecha, no selan
sustancialmente aiusbdas como resr¡ltado de revisiones a futuo.

NELLY LILY AVILES LEGARDA

PRESIDENTE CONTAt)loR


